
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A CARGO DEL 

DIPUTADO ALAN JESÚS FALOMIR SÁENZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

El suscrito, diputado Alan Jesús Falomir Sáenz, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, 

de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, así como en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 

78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y de la Ley Federal del Trabajo, con base en la siguiente. 

Exposición de Motivos 

En el artículo 123 de nuestra Constitución y la Ley Federal del Trabajo establece que por cada 6 días de trabajo 

deberán gozar de por lo menos un día de descanso, esto se estableció derivado de una costumbre de la 

Revolución Industrial que esperaban maximizar. Pero el mundo globalizado y el enorme avance en el uso de las 

tecnologías es posible cambiar varios paradigmas uno de ellos es el de las jornadas laborales, varios organismos 

internacionales han dado el visto bueno de cambiar las jornadas laborales uno de ellos es la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT) que afirma que trabajar cuatro días a la semana es mejor que cinco. 

Debido a que las empresas no cuentan con las condiciones adecuadas para el desempeño de sus trabajadores, 

México es de los países con mayores niveles de estrés laboral. Y es que el bajo interés por proteger los recursos 

humanos acarrea problemas para las compañías, incrementando los costos al tener que pagar incapacidades por 

sobrecarga de trabajo, además de ver mermados sus ingresos por la baja productividad. 

Expertos en la materia aseguran estar a favor de reducir la semana laboral, posicionando en primer lugar a la 

salud, pues permite la prevención de muchas enfermedades causadas ??por las horas extraordinarias. Se 

incrementa la creación de los espacios de trabajo, además de elevar la productividad de los empleados pues 

mejora significativamente el rendimiento al contar con un balance entre la vida laboral y personal. Ya que el 

compartir más tiempo con sus familias o descansar, motiva al personal, disminuyendo de forma significativa el 

ausentismo laboral, el riesgo de cometer errores y accidentes. 

Algunas cifras que se destacan al implementar este esquema de semana laboral corta son: 

• El 80% de las empresas bajo esos planes informaron que “mejora los resultados del negocio”. 

• Con más tiempo de descanso, permite desarrollar metodologías más eficientes para aprovechar al máximo 

los días hábiles. 

• 3 de cada 5, aseguraron que la producción se incrementó. 

• Mientras dos de cada 5 vieron una reducción en sus egresos. 

Y es que para muchos dueños de empresas hace sentido el hecho de que, al tener menos tiempo para trabajar, 

hay menos tiempo que perder. Lo que permite a los trabajadores centrarse en lo importante. 

Empresas en todo el mundo ya han implementado esta nueva opción de trabajo y han descubierto que hay una 

mayor productividad y motivación y menos agotamiento laboral, también esto, beneficia a las madres 



 

 
  

trabajadoras y a todo el personal ya que hay una reducción de 20% en los gastos de transporte y un día libre 

adicional en la semana. 

De acuerdo con el Congreso de Sindicatos Británicos, una semana más corta es una manera de que los 

trabajadores puedan compartir la riqueza generada por las nuevas tecnologías como el aprendizaje de las 

máquinas y la robótica. 

La semana comprimida de trabajo puede ser una solución para los cambios que se están presentando ante la 

tecnología y el progreso, con menos personal laborando en oficinas se reducirían el número de vehículos y la 

contaminación. 

Este tema ha sido un debate a nivel mundial y cuando Jon Messenger miembro de la OIT, presento la propuesta 

de laborar 4 días de la semana menciono que cuenta con el respaldo de líderes empresariales como Larry Page 

cofundador de Google y el empresario mexicano Carlos Slim quienes apoyan la idea de que trabajar demasiado 

perjudica la salud. 

Hoy en día la salud de los trabajadores es la primera en ser afectada por las largas jornadas de trabajo, esto 

causa enfermedades cardiovasculares, problemas gastrointestinales y reproductivos, incluso problemas de salud 

mental. 

Los expertos aseguran que la productividad no tiene que ver con muchas horas o días de trabajo, si no que a 

menor horas o días laborados mayor productividad. 

Cabe mencionar que muchos empleados pasan casi todo el año sin pedir vacaciones, por lo que, para cuando 

llega el viernes, están agotados y definitivamente se podrían beneficiar con un día más para descansar y 

olvidarse del estrés de la oficina. Evitando así el famoso “Karoshi”, que en japonés significa, literalmente, morir 

por exceso de trabajo. 

Otro de los beneficios tiene que ver con la preservación del medio ambiente, y es que el cambio climático, 

como lo hemos vivido en diferentes regiones de nuestro país, ha provocado desastres que jamás nos hubiésemos 

imaginado. Por lo que al reducir la semana laboral estaríamos ahorrando energía, y se disminuiría 

considerablemente las emisiones de bióxido de carbono al reducir los días de intenso tráfico, sobre todo en las 

grandes ciudades. 

Proyecto de Decreto 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 123 apartado A; fracciones I y IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto se promoverán la 

creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme la ley. 

[...] 

A . Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, todo contrato de 

trabajo. 

I . La duración de la jornada máxima será de doce horas. 



 

 
  

II. a III. [...] 

IV. Por cada cuatro días de trabajo deberá disfrutar el operario de tres días de descanso, cuando menos. 

V. a XXXI [...] 

Artículo Segundo. Por el que se modifican los artículos 61, 69 y 71 de la Ley Federal del Trabajo 

Artículo 61. La duración máxima de la jornada será: doce horas la diurna, once la nocturna y once la mixta. 

Artículo 69. Por cada cuatro días de trabajo con una jornada laboral de doce horas, el trabajador 

disfrutara de tres días de descanso, por lo menos, con goce de salario integro 

Artículo 71. En los reglamentos de esta Ley se procurará que los días de descanso semanal sean sábado y 

domingo. 

Los trabajadores que presten servicio el día sábado y/o domingo tendrán derecho a una prima adicional de un 

veinticinco por ciento, por lo menos, sobre el salario de los días ordinarios de trabajo. 

Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2019. 

Diputado Alan Jesús Falomir Sáenz (rúbrica) 

 


